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administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
BASES para la concesion de ayudas económicas a entidades deportivas la realización de acti-

vidades deportivas durante el ejercicio 2018 y/o la temporada y el curso 2017/18.
El Excmo. ayuntamiento de soria, a través de su departamento municipal de deportes, tiene

previsto, dentro de sus objetivos, el apoyo a todo tipo de Entidades deportivas, que realicen
actividades deportivas dentro del ámbito del municipio de soria.

En consecuencia se convoca concurso público para la concesión de ayudas económicas, con
arreglo a las siguientes:

BasEs
Primera.- Objeto de la convocatoria:
1.1.).- se convocan para el ejercicio de 2018, ayudas económicas dirigidas a Entidades de-

portivas para la realización de actividades deportivas, que se desarrollen durante el ejercicio
y/o la temporada y el curso escolar 2017/18.

1.2.).- irán destinadas a la realización de programas deportivos, anuales, de temporada o de in-
ferior duración, siempre que su objeto, sea la promoción y desarrollo de las prácticas deportivas.

1.3.).- los programas deportivos susceptibles de ser subvencionados, necesariamente se re-
ferirán a:

a).- la participación en competiciones de orden nacional, territorial, provincial o local, or-
ganizadas por las correspondientes Federaciones deportivas; y la organización o participación
en torneos o fases finales de competiciones federativas.

b).- la promoción, iniciación y perfeccionamiento técnico deportivo que se desarrolle en es-
cuelas deportivas de las Entidades beneficiarias de estas ayudas.

c).- la organización de actividades de competición, pruebas, torneos..., al margen de las con-
vocadas por las Federaciones, de carácter eminentemente popular y abiertas a la participación
de la población, ó de claro interés deportivo-social debido al importante nivel de la competición. 

1.4.).- no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc. 

1.5.).- se tendrán en cuenta los beneficios, otras ayudas, colaboraciones, anticipos, etc., de
que hayan sido acreedores, para el mismo fin, los beneficiarios.
Segunda.- Dotación presupuestaria:
a las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de 80.000 euros, con cargo a la aplicación

presupuestaria 341.489,00, del presupuesto general de 2018.
Tercera.- Beneficiarios:
3.1.- Podrán solicitar las ayudas que se convocan en virtud de las presentes bases, las si-

guientes entidades:
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a).- Federaciones deportivas de castilla y león, a través de sus delegaciones Provinciales.
b).- clubes deportivos y Entidades deportivas, (asociaciones deportivas, etc.), que carez-

can de animo de lucro, tengan su sede social en la ciudad de soria, figuren legalmente consti-
tuidas, con sus estatutos adaptados a la ley 2/2003, de deporte de castilla y león, y estén ins-
critas en el registro de asociaciones deportivas de la Junta de castilla y león, y en su caso,
en el de asociaciones del ayuntamiento de soria.

3.2.- no podrán ser destinatarios de ayudas: 
a).- aquellas Entidades deportivas que se encuentren incursas en expediente de reversión de

subvenciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas con-
cedidas.

b).- las sociedades anónimas deportivas, y las Entidades de carácter deportivo con ánimo
de lucro. 

c).- aquellas Entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con el
ayuntamiento de soria, exceptuando las que adeuden cuantías compensables con el importe de
la ayuda que le pudiera corresponder.
Cuarta.- Solicitudes y documentación:
4.1.- la petición de ayuda que se realice, deberá contener necesariamente la siguiente docu-

mentación:
a).- instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del Excmo. ayuntamiento de soria, según

modelo anexo i.
b).- Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las actividades para las que se solicita

subvención, según modelos anexos ii, iii y iV.
c).- certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones

públicas para la misma actividad.
d).- Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuen-

ta.
4.2.- a las solicitudes para programas "a)" de competición oficial, anexo ii, se acompañará

el calendario de competición correspondiente. 
4.3.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará, improrrogablemente, a las catorce

horas del día 7 de marzo de 2018. aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas
a los interesados con indicación de tal circunstancia.

4.4.- las solicitudes se entregarán en el registro General del Excmo. ayuntamiento de so-
ria.

4.5.- las Entidades solicitantes, a requerimiento del departamento municipal de deportes,
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. transcurrido el plazo establecido, si así no lo hi-
cieran, se procederá a la devolución del expediente al interesado.
Quinta.- Tramitación y resolución de la convocatoria:
5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requerimiento establecidos, la comisión infor-

mativa de Participación y desarrollo ciudadano, informará al órgano competente, Junta de Go-
bierno local, de las propuestas que estime convenientes, siendo ésta, quien adoptará el acuerdo
de concesión.
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5.2.- la convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de finaliza-
ción de los plazos de solicitudes.

5.3.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en este plazo, que-
darán desestimadas sin trámite.

5.4.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta.- Criterios de valoración:
Para la fijación de la cuantía de las ayudas se valorarán, prioritariamente, los siguientes as-

pectos:
a).- El programa presentado, su presupuesto e incidencia deportiva.
b).- El interés público o repercusión social del programa, así como de los objetivos propues-

tos.
c).- número de participantes inscritos y la participación de personas ajenas a la entidad pro-

motora en igualdad de condiciones que sus miembros.
d).- El desarrollo del programa por Personal técnico deportivo cualificado.
e).- la estabilidad de la Entidad solicitante, como condicionante de la continuidad del pro-

grama.
f).- la inexistencia de ofertas o programas deportivos similares.
g).- la participación de deportistas formados deportivamente en soria.
h).- El número de personas directamente afectadas. 
i).- El mantenimiento o, en su caso, la creación, de secciones de las consideradas como ca-

tegorías inferiores (benjamin, alevin, infantil, etc.). 
Séptima.- Cuantías y compatibilidad.
7.1.- la ayuda no podrá superar el 50 % del presupuesto de proyecto de actividades al que

se aplique.
7.2.- las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener

el beneficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía
total de las ayudas no supere el 100 % del importe de la actividad a subvencionar.
Octava.- Pago.
8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
8.2.- El libramiento de las ayudas concedidas, se realizará de la siguiente manera:
a).- 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de aprobación de la ayuda por el ór-

gano municipal competente.
b).- 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización de las actividades y la aplica-

ción de la subvención, mediante la presentación de la documentación requerida en la “base 9ª”.
8.3.- a las Entidades beneficiarias que adeuden cuantías, por diversos conceptos, a esta En-

tidad municipal, se les compensarán éstas del importe de la ayuda correspondiente.
Novena.- Justificación.
9.1.- los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a las

actividades subvencionadas, por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedida.
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9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al
día 30 de noviembre de 2018, de la siguiente documentación:

a).- Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose ésta al
proyecto presentado inicialmente.

b).- liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de
ingresos y gastos generados. adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o
documentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados. 
Décima.- Obligaciones del beneficiario.
10.1.- las obligaciones que asumen las Entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
a).- realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las acti-

vidades subvencionadas.
b).- Proporcionar al departamento municipal de deportes, toda la información que este so-

licite, referentes a las actividades objeto de ayuda.
c).- autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el departamento municipal de

deportes, en relación con la ayuda concedida.
d).- comunicar al departamento municipal de deportes, cualquier eventualidad que afecte

a la programación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.
e).- Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lu-

gar y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del departamento municipal de deportes
del Excmo. ayuntamiento de soria.
Undécima.- Cancelación y reintegro.
11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a).- no realizar las actividades a programas objeto de ayudas.
b).- Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c).- aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida.
d).- no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases.
e).- incumplir cualquier otra condición impuesta a las Entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas sobre la ayuda aprobada, tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
disPosicion Final: Una vez resuelta esta convocatoria, la comisión correspondiente no

admitirá, durante el presente ejercicio, ningún otro proyecto de solicitud, a no ser por causa ex-
cepcional, valorable ésta, por la propia comisión.
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ANEXO I
Solicitud ayudas económicas entidades deportivas

d...................................................... en calidad de representante, con d.n.i. …......................
nombre y representación de la entidad deportiva................................., con c.i.F. nº ….............,
domicilio social en soria,................................................., c.P. …............ tfno. …....................,
e inscripción en el registro de asociaciones deportivas de la Junta de castilla y león con el
nº …................,  y en el registro de asociaciones de este ayuntamiento con el nº..................
persona de contacto.................................., tfno. …..................

EXPonE:
1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación: 
a).- instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b).- Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las actividades para las que se solicita

ayuda económica.
c).- certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones

públicas de la misma actividad.
d).- Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
2º.- Que la actual temporada cuenta con socios........., deportistas federados.........., deportis-

tas no federados...............
3º.- Que el presupuesto total del programa "a" de competición oficial es de ........... euros,

solicitando para su realización una ayuda económica de ............ euros.
Que el presupuesto total del programa "B" de promoción, iniciación y perfeccionamiento

técnico es de ........... euros, solicitando para su realización una ayuda económica de euros.
Que el presupuesto total del programa "c" de organización de actividades de competición,

etc. es de .......... euros, solicitando para su realización una ayuda económica de .............. euros.
4.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda econó-

mica.
Por lo que,

solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

En soria a ........ de …............ de 2018-

Fdo.-                                                         

ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.
los datos de esta solicitud podrán ser mecanizados para su tratamiento por esta administración local. según loPd 15/1999 del 13
de diciembre. Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos, dirigiéndose al res-
ponsable del fichero: ayuntamiento de soria. Plaza mayor, nº 9. 42002. soria.
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ANEXO II
" a " 

ProGramas dE ParticiPación En comPEtición oFicial
tEmPorada 2017/18 Y/o EJErcicio 2018

- Entidad deportiva: ..................................................................
- competición: (liga, cto, fase, etc.): ..........................................
-
datos de la competición (categoría, ámbito geográfico, participantes, fechas, etc.)

PrEsUPUEsto
        Gastos:                                         Por conceptos                           Ingresos

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................
total euros..............................................total .............................................. 
cantidad que se solicita:.....................................................................euros.

soria a .......... de .................... de 2018.

(Firma y sello)
* se cumplimentará una ficha por cada competición en la que participe la entidad. Para deportes de asociación: imprescindi-
ble acompañar calendario de la liga (competición), en la que toma parte el equipo.

ANEXO III
" B " 

ProGrama dE Promoción, EscUElas dEPortiVas:
tEmPorada Y cUrso 2017/18 Y/o EJErcicio 2018

- Entidad deportiva:..................................................................
- Escuela deportiva de:............................................................
- datos de la actividad: (objetivos, participantes, fechas de realización, personal técnico, ac-

tividades que se desarrollan, etc.).

PrEsUPUEsto
        Gastos:                                         Por conceptos                           Ingresos

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................
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...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................
total euros..............................................total .............................................. 
cantidad que se solicita:.....................................................................euros.

soria a .......... de .................... de 2018.

(Firma y sello)
se cumplimentará una ficha por cada Escuela.

ANEXO IV
" c "

ProGrama dE orGaniZación dE actiVidadEs dE comPEtición
tEmPorada Y cUrso 2017/18 Y/o EJErcicio 2018.

- Entidad deportiva:......................................................... 
- competición: ................................................................
- datos de la competición: (objetivos, fechas de celebración, participación). 

PrEsUPUEsto
        Gastos:                                         Por conceptos                           Ingresos

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................
total euros..............................................total .............................................. 
cantidad que se solicita:.....................................................................euros.

soria a .......... de .................... de 2018.

(Firma y sello)
se cumplimentará una ficha por cada actividad.

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, adjunto al presente escrito,
las bases que regirán las convocatorias de ayudas Económicas, dirigidas  a: 

- Entidades deportivas del municipio de soria, durante el presente ejercicio 2018 y/o tem-
porada 2017/18.

- centros Escolares y sus amPas, para apoyar los Juegos Escolares de la capital en el pre-
sente curso.

soria, 15 de enero de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               190a

BASES para la concesión de ayudas económicas para apoyar la organización y realización de
los juegos escolares de la capital, del curso 2017/18.
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El Excmo. ayuntamiento de soria, tiene asumida la delegación de Funciones en materia de
“Promoción deportiva”, y en consecuencia, a través del departamento municipal de deportes,
organiza la Fase local de la capital de los Juegos Escolares.

Para apoyar el desarrollo de estos “Juegos”, se convoca concurso público para la concesión
de ayudas económicas, con arreglo a las siguientes:

BasEs:
Primera: Objeto de la convocatoria:
1.1.-Promover la organización y realización de los Juegos Escolares de la capital del curso

2017/18, en los centros docentes participantes del municipio de soria.
1.2.-Específicamente, se convocan ayudas económicas para la realización de actividades de-

portivas en los centros Escolares del municipio, que supongan participación en los Juegos Es-
colares en el curso 2017/18. 

1.3.- no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc. 
Segunda: Dotación presupuestaria:
a las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de 30.000 €, con cargo a aplicación pre-

supuestaria 341.489,00, del Presupuesto Gral. de 2018.
Tercera: Beneficiarios:
3.1.-Podrán solicitar la “ayudas” que se convocan, en virtud de las presentes Bases:
a) las asociaciones de madres y Padres de alumnos (amPas), de los centros docentes del

municipio de soria, que estén inscritos y tomen parte en la competición de los Juegos Escola-
res de la capital del curso 2017/18.

b) la dirección de los centros docentes que cumplan las condiciones del anterior párrafo,
cuando el amPa del mismo, no este implicada en la organización de los Juegos Escolares.

3.2.-se admitirá, exclusivamente, una solicitud de ayuda por cada centro Escolar de la ciu-
dad de soria participante en los “Juegos”.

3.3.- no podrán ser destinatarios de ayudas: 
a).- aquellas asociaciones que se encuentren incursas en expediente de reversión de subven-

ciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas.
b).- aquellas entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con el

ayuntamiento de soria, exceptuando las que adeuden cuantías compensables con el importe de
la ayuda que le pudiera corresponder.
Cuarta: Solicitudes y documentación :
4.1.-la solicitud de “ayuda”, deberá contener necesariamente la siguiente documentación:
a).- instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del Excmo. ayuntamiento de soria, según

modelo anexo i.
b).- Programa-presuestado de cada uno de los grupos (equipos), y de los deportes individua-

les, que participen en la competición local y/o provincial de los Juegos Escolares de soria del
curso 2017/18, según modelo anexo “ii”. 
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c).- certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones
públicas para la misma actividad.

d).- Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
4.2.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará, improrrogablemente, a las catorce

horas del día 7 de marzo de 2018. aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas
a los interesados con indicación de tal circunstancia.

4.3.- las solicitudes se entregarán en el registro General del Excmo. ayuntamiento de so-
ria.

4.4.- las Entidades solicitantes, a requerimiento del departamento municipal de deportes,
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. transcurrido el plazo establecido, si así no lo hi-
cieran, se procederá a la devolución del expediente al interesado.
Quinta: Tramitación y resolución de la convocatoria:
5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requerimiento establecidos, la comisión infor-

mativa de deportes, informará al órgano competente, comisión de Gobierno, de las propuestas
que estime convenientes, siendo ésta, quien adoptará el acuerdo de concesión; del cual se in-
formará a la comisión local de Juegos Escolares de la capital.

5.2.- la convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de finaliza-
ción de los plazos de solicitudes.

5.3.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en este plazo, que-
darán desestimadas sin trámite.

5.4.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta: Criterios de valoración: 
Para la fijación de la cuantía se valorarán prioritariamente los siguientes aspectos:
a) Equipos y deportistas individuales que toman parte en los J. Escolares. su  programa, pre-

supuesto, personal, instalaciones,…etc.
b) Porcentaje de alumnado que participa en los “Juegos”, sobre el total de la matrícula del

“centro”.
c) colaboración y aportación de los centros docentes al desarrollo de los “Juegos”.
d) nº de modalidades deportivas en las que participa el centro.
Séptima: Compatibilidad:
las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener el be-

neficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100 % del importe de la actividad a subvencionar.
Octava: Pago:
8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
8.2.- El libramiento de las ayudas concedidas, se realizará de la siguiente manera:
a).- 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de aprobación de la ayuda por el ór-

gano municipal competente.
b).- 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización de las actividades y la aplica-

ción de la subvención, mediante la presentación de la documentación requerida en la “base 9ª”.
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8.3.- a las entidades beneficiarias que adeuden cuantías, por diversos conceptos, a esta En-
tidad municipal, se les compensarán éstas del importe de la ayuda correspondiente.
Novena: Justificación:
9.1.- los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a las

actividades subvencionadas, por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedida.
9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al

22 de junio de 2018, de la siguiente documentación:
a).- Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose ésta al

proyecto presentado inicialmente.
b).- liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de

ingresos y gastos generados. adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o
documentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados. 
Décima: Obligaciones del beneficiario:
10.1.- las obligaciones que asumen las entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
a).- realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las acti-

vidades subvencionadas.
b).- Proporcionar al departamento municipal de deportes, toda la información que este so-

licite, referentes a las actividades objeto de ayuda.
c).- autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el departamento municipal de

deportes, en relación con la ayuda concedida.
d).- comunicar al departamento municipal de deportes, cualquier eventualidad que afecte

a la programación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.
e).- Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lu-

gar y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del departamento municipal de deportes
del Excmo. ayuntamiento de soria.
Undécima: Cancelación y reintegro:
11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a).- no realizar las actividades programadas objeto de ayudas.
b).- Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c).- aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida.
d).- no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases.
e).- incumplir cualquier otra condición impuesta a las entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la ayuda aprobada tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
disPosición Final: Una vez resuelta esta convocatoria, la comisión correspondiente no

admitirá, durante el presente curso Escolar, ningún otro proyecto de solicitud, para el mismo
fin, a no ser por causa excepcional.
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ANEXO I
solicitUd aYUdas Económicas JUEGos EscolarEs 2017/18

d............................................................................, en calidad de .................................. con
d.n.i. ............................., en nombre y representación del a.m.P.a o centro docente
.................................................................. con c.i.F. nº ..............................., domicilio social
en............................., plaza..........................c.P..................tfno.......................... persona de con-
tacto.......................................................... tfno.........................

EXPonE:
1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación: 
a).- instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b).- Programa, de cada una de los equipos y los deportes individuales, que participan en el

Juegos Escolares, según anexo ii.
c).- Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
2º.- Que en el actual curso cuenta con un total de alumnos matriculados de ..............., desde

1º de primaria, de los que ................, participan en Juegos Escolares.
3.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda econó-

mica.
Por lo que,
solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

En soria, a...........de..................................de 2018

Fdo.- d......................................
ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO II
dEPortEs indiVidUalEs

centro: .................................................                                                                                     
nº dE ParticiPantEs

Deportes             Benjamín            Alevín               Infantil           Cadete               Juvenil
atletismo..................................................................................................................................
campo a través.......................................................................................................................
tenis de mesa..........................................................................................................................
ajedrez.....................................................................................................................................
Bádminton.................................................................................................................................
tenis..........................................................................................................................................

PErsonal técnico
Entrenadores y monitores: ......................................................................................................
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EntrEnamiEntos
lugar, días y horarios: ............................................................................................................

soria, a........de..................................de ...........

El solicitante,

ANEXO II
dEPortEs asociación

centro:....................................................................................
PErsonal técnico dEl cEntro

Nombre y apellidos                                                              Titulación                                      
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................

EntrEnamiEntos
Instalaciones                                                Días                                      Horarios
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................

PrEsUPUEsto
Gastos por conceptos                                                                Ingresos por conceptos
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................

soria, a........de..................................de  2018
El solicitante,

soria, enero de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                        190b

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
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diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de alcubilla de las Peñas es responsable, en los términos y condiciones establecidos en
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se
acuerda por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de fi-
cheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de alcubilla de las Peñas que se relacionan en el anexo i y que deberán
adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo,
en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos / pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-
patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. f)
sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).

g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de
la administración local y autonómica.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE tErcEros

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro cEnso canino

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo
municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE GEstión dE BiEnEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE castastro

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE GEstión triBUtaria

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE dEcrEtos

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 617 Miércoles, 24 de enero de 2018 Núm. 10

B
O

P
S

O
-1

0
-2

4
0
1
2
0
1
8



c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. f) sis-

tema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE actas dE PlEno

k) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
l) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
m) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que

resulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
n) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
o) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono.
p) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
q) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
r) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de los

datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
s) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
t) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro ElEccionEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de alcubilla de las Peñas.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(Proporcionados por la oficina del censo Electoral).
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de alcubilla de las Peñas, calle real, 33. 42213 alcubilla de las Peñas, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

alcubilla de las Peñas, 21 de diciembre de 2017.– El alcalde, Juan luis antón antón. 133

ALMAZÁN
Por resolución de alcaldía de fecha 15 de enero del 2018, se ha resuelto lo siguiente:

rEsolUción dE alcaldÍa aProBando la lista dEFinitiVa
dE admitidos Y EXclUidos

Vista la resolución de alcaldía nº 0106/2017 de fecha 27-10-2017, en la que se aprobaba la
lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de se-
lección de personal de 1 plazas de vacantes en la plantilla municipal.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes y
examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria.

de conformidad con las bases de la convocatoria, junto con la convocatoria aprobada por
acuerdo Junta de Gobierno de fecha 29 de junio de 2017,  y 16 de agosto del 2017 y en virtud
del artículo 20 del reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios civiles de la administración General del Estado aprobado por el real decreto
364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local,

rEsUElVo
PrimEro. Estimar las alegaciones presentadas por:
andra laZar, con niE X09629431K.
maria HaBara con niE  X363170K
En relación con el expediente de selección de personal para cubrir 1 plazas de vacantes en

la plantilla municipal en este municipio por los motivos expresados en el informe  (justifican
nacionalidad comunitaria), y, en consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones
indicadas en dicho informe.

sEGUndo. aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos de la convocatoria referenciada, 

aBad mErino, manUEl
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almEria aParicio, Francisco JaViEr
andrEs BorJaBad, Victoria
anton Jodra, cristina
araGonEs araGonEs, maria tErEsa
artEaGa tUarEZ, mariUXi aracEllY
asEnsio calVo, maria JEZaBEl
BarrEna GarcEs, VEronica
BarrEna mEdina, ana maria
BarrEra diEZ, cristina
Barroso morEno, raQUEl Francisca
Blanco oVin, marta maria
BorrUEl armEndariZ, roQUE
BrionEs ortEGa, alBErto
carmona rEVilla, maria dolorEs
carro Garcia, roBErto
casado BorJaBad, maria Yolanda
casado PErEGrina, alicia
casado YUBEro, ana maria
castillo mEdida, VanEsa
castrEsana loPEZ, alVaro
cEJUdo rEtana, silVia lEticia
dE la dEdicacion rocHa, cristina
dE la mata sainZ, ana carmEn
dEl camPo dEl camPo, lidia
dEl riEGo GonZalEZ, maria Victoria
dElGado caBranEs, ana maria
dElso Gassol, adriana
dElso VErdE, maria 
dominGUEZ Franco, maria JosE
dominGUEZ Bordas, sUsana
EncaBo EncaBo, rUBEn
EstEBan sanZ, oscar
FErnandEZ GarrotE, ana
Gamarra GallEGo, EstiBaliZ
Garcia corrEdor, VirGinia
Garcia dElGado, BEatriZ
Garcia dElGado, maria cristina
Garcia GarcEs, laUra
Garcia JimEnEZ, FErnando
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Garcia loPEZ, monica
Garcia loZano, sara
GariJo laFUEntE, alBErto
Garrido GonZalo, ana maria
GomEZ Garcia, santos
GomEZ lorEnZo, maria
GomEZ PaYo, GorKa
GomEZ sanZ, maria JosE
GomEZ soriano, maria tErEsa
GonZalEZ rUBio, ana
GUilartE acUÑa, cristina
GUtiErrEZ rodriGUEZ, maria JosE
HaBara maria
HErnandEZ JimEnEZ, FEliX
HErnandEZ PErEZ, lorEna
HErnandEZ rUiZ, carlos 
HErnando Escolano, maria JosE
iBaÑEZ ramirEZ, GUadalUPE
JimEnEZ torrEGrosa, maria EmErita
laFUEntE  iZQUiErdo, cristina
laZar andra
lErma sanZ maria, tErEsa
llorEntE millan, cristina
loPEZ GonZalo, maria Pilar
loPEZ martinEZ, raQUEl
losada mUÑoZ, maria
macHin nEGrEdo, maria asUncion
maQUEda Blanco, VanEssa
marcos nEGrEdo, daVid
marin corrEdor, ricardo
marQUEs Palacios, alFonso
martin asEnJo, antonio
martinEZ Garcia, silVia
martinEZ VErGUiZas, BEGoÑa
mata tEJEdor maria, soraYa
matEo calVo, JEsUs
matEo Escolar, maria aranZaZU
maYor calVo, maria natiVidad
maYor JimEnEZ, ana
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mElEndo sanZ, rosa maria
mErino alVarEZ, maria Gloria
miGUEl montEro, ana isaBEl
moll llinas, lUisa
montEaGUdo cEstEro, silVia
moralEs romEra, maria
morEno macHin, sonia 
moron moron, maria Pilar
mUnilla lEnGUas, maria dEl carmEn
naVio Garcia, cYntia
ortEGa la ordEn, Victor
Palacios almaZan, laUra
PascUal ramos, laUra
PErEZ GonZalEZ, sara maria
PErEZ martinEZ, maria JEsUs
PUEntE ordUÑa, FEliX
QUinGa molina, diGna mErcEdEs
ramon sancHEZ, EVa
rincon dE Francisco, sonia
rodriGUEZ almaZan, Yolanda
rodriGUEZ olit, JUan carlos
rodriGUEZ rUiZ, carlos
romanillos, alonso raUl
romEra calVo, lUis
romEro siErra, soraYa
rUBio Gracia, mirEYa
rUiZ BorQUE, BEatriZ
rUiZ maQUEda, maria tErEsa
rUiZ tUtor, ana maria
saHaGUn rodriGo, maria ZUlEma
salas UcEro, EVa maria
sancHEZ PErEZ dE mUniain, BEatriZ
sanZ criado, maria natalia
simal martinEZ, maria Eloisa
soria rEGaÑo, maria anGElEs
tomas PEracHo, irEnE
UcEro rEcacHa, soraYa
Utrilla ortEGa, maria JEsUs
ValdEs mEndiVil, marta maria
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VillanUEVa VEra, maria JEsUs
ViVancos aGUilar, concEPcion
YanGUas romEro, maria isaBEl
tErcEro. la composición del tribunal calificador es la siguiente:
- Presidente: d. JaViEr sainZ rUiZ. secretario-interventor del servicio de asistencia a

municipios de la Excma. diputación Provincial.
suplente. d. daVid rUiZ dorado, interventor del servicio de asistencia a municipios 
- Vocal: d. roBErto VEGa PEÑa. auxiliar  administrativo de la delegación territorial.
suplente: d. JaViEr Garcia matUtE. Jefe sección régimen local.
- Vocal: dª Pilar martinEZ casado. administrativo del ayuntamiento de almazán.
suplente: JEsUs anGEl marQUEZ mUÑoZ  administrativo del ayuntamiento de al-

mazán.
- Vocal: dª ElEna EstEras martÍnEZ, administrativo del servicio de asistencia a

municipios.
suplente: d. rodolFo dElGado HErnÁndEZ, administrativo del servicio de asis-

tencia a municipios.
- secretario: d. JosE carlos Gil Encinas. secretario del ayuntamiento de almazán.
suplente: d. octaVio YaGÜE soBrino. administrativo del ayuntamiento de almazán

y secretario en funciones por ausencia del titular.
QUinto. la realización del primer ejercicio comenzará el día 24 de febrero del 2018 a las

10 horas (lugar colegio Público diego laínez en Plaza san Pedro s/n), debiendo presentar los
aspirantes la documentación identificativa.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de
edictos de la corporación y sede Electrónica del ayuntamiento.

sEXto. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, así como en el tablón de
anuncios del ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha de convocatoria para el pri-
mer ejercicio.

lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del
proceso de selección y el artículo 20 del reglamento General de ingreso del Personal al servi-
cio de la administración General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios civiles de la administración General del Estado aprobado por
el real decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, ante alcalde de este ayuntamiento de al-
mazán, de conformidad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
de soria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en dentro de la cir-
cunscripción del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con
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el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.
si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

almazán, 15 de enero de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                   128

BERLANGA DE DUERO
ordEnanZa Fiscal rEGUladora nº 20:

tasa dE los cEmEntErios mUniciPal Y ParroQUial
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de dos de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, [rdl 2/2004], este ayuntamiento establece la ordenanza Fis-
cal reguladora de la "tasa de los cementerios municipal y parroquial", que se regirá por las pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada
lrHl.
Artículo 2º.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de los servicios siguientes, en el ce-

menterio municipal o católico:
- asignación de sepulturas, nichos o columbarios.
- registro de permutas o transmisiones.
- inhumación, exhumación, traslado y reducción de restos.
- conservación, mantenimiento y vigilancia.
cualquier otro servicio que, de conformidad con lo prevenido en el reglamento de Policía

sanitaria mortuoria sea procedentes o se autorice a instancia de parte.
la construcción de una nueva sepultura y su rehabilitación o acondicionamiento estará sujeta

al impuesto de construcciones
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos  de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurí-

dicas y entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley General tributaria [l. 58/2003] so-
licitantes de la concesión, de la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los ti-
tulares de la autorización concedida.
Artículo 4º.- Responsables.
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.
2.- serán responsables subsidiarios los que señala el art. 43 de la ley General tributaria.
Artículo 5º.- Cuota tributaria.
la cuantía de las cuotas reguladas en esta ordenanza, será la fijada en las tarifas contenidas

en el apartado siguiente: 
01.- concesión de unidades de enterramiento:
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terreno para sepultura, durante 50 años:……….. 800 €
Prórroga de hasta 25 años:……………………… 400 €
nichos, durante 50 años:………………………... 300 €
Prórroga de hasta 25 años:……………………… 150 €
columbario (urna con cenizas), durante 25 años:. 100 €

02.- conservación, mantenimiento y vigilancia:
Por sepultura o terreno para sepultura:…………..          20 €/año
Por nicho:………………………………………..           5 €/año

03.- inhumaciones, exhumaciones:
Por cada inhumación o exhumación:…………..             50 €

04.- obras en sepulturas o nichos:
será preceptiva licencia municipal, sujeta al icio, teniendo en cuenta el tratamiento de re-

siduos
Artículo 6º.- Exenciones,  bonificaciones y recargos.
cuando el ayuntamiento haya de ocuparse de los cadáveres de personas que han fallecido

sin recursos económicos y sin familiares ni sucesores con obligación civil de hacerlo, la inhu-
mación en el cementerio será subsidiaria y excepcional.
Artículo 7º.- Devengo.
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los

servicios sujetos a gravamen, entendiéndose a estos efectos que dicha iniciación se produce con
la solicitud de aquéllos.
Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso.
los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
la solicitud de permiso para construcción o renovación sustancial de sepultura, irá acompa-

ñada de la correspondiente memoria valorada, que se presentará al arquitecto municipal para
su informe, otorgándose licencia de obra menor, liquidando el icio correspondiente.

cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada una vez
que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las arcas municipales, en la
forma y plazos señalados en el reglamento General de recaudación.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a las infracciones y sanciones que correspondan se estará a lo dispuesto

en el título iV de la ley General tributaria y ordenanza reguladora municipal.
disPosición transitoria

las tarifas del epígrafe 01 concesión de unidades de enterramiento, se aplicarán desde el
momento en que se hizo cargo el ayuntamiento de la gestión del cementerio católico.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno en se-

sión celebrada el día 10 de octubre de 2017, entrará en vigor el día 1 de enero de 2018, salvo
lo dispuesto en la disposición transitoria

Berlanga de duero, 17 de enero de 2018.– El secretario-interventor, carlos losa García.  141a
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ordEnanZa rEGUladora dEl cEmEntErio mUniciPal Y dEl Parro-
QUial administrado Por El aYUntamiEnto

EXPosición dE motiVos
la administración del servicio de cementerio pasará a ser pública y la ejercerá el ayunta-

miento de Berlanga de duero, en cumplimiento de lo establecido en los artículo 25 y 85 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen local y los artículos 95 y siguientes del texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por
el real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, y también con sujeción al real decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Bienes de las Entidades lo-
cales, así como cualquier otra norma que pudiera serle de aplicación y, en particular, el decreto
16/2005, de 10 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de Policía sanitaria mortuoria
de castilla y león y la legislación autonómica aplicable en esta materia.

igualmente en lo que respecta a la administración de la parte del cementerio católico, hay
que estar, además de a lo dispuesto en la legislación civil, a la legislación eclesiástica según el
convenio de cesión suscrito con el obispado osma-soria el 01-11-16, aprobado por el ayun-
tamiento Pleno en sesión de 20-10-16.

titUlo i.- disPosicionEs GEnEralEs
Artículo 1.- Objeto y contenido del servicio. Remisión normativa.
1.- la presente norma tiene por objeto la regulación de la prestación del servicio público mu-

nicipal de cementerio en el municipio de Berlanga de duero.
2.- las prestaciones que constituyen el contenido del servicio se refieren a la organización,

distribución y administración del cementerio, así como a su cuidado, limpieza, mantenimiento
y a la vigilancia del cumplimiento de los derechos y deberes de las usuarias y los usuarios y de
quienes detenten cualquier tipo de derechos sobre las sepulturas o fosas, nichos y otras unida-
des de enterramiento allí ubicadas, en atribución de lo establecido en los artículos 25.2.j) de la
ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 20.1.s) de la ley
1/1998, de 04 de junio, de régimen local de castilla y león.

3.- En todo lo no regulado en la presente ordenanza, será de aplicación el decreto 16/2005,
de 10 de febrero, por el que se regula la policía sanitaria mortuoria en la comunidad autónoma
de castilla y león y, en todo lo no regulado en éste, el decreto 2263/1974, de 20 de julio, por
el que se aprueba el reglamento de Policía sanitaria mortuoria en el ámbito nacional.
Artículo 2.- Denominación y propiedad  del cementerio católico
1.- El cementerio de Berlanga de duero se divide en dos zonas:
a.- El cementerio municipal, (1710101Wl1911s0001YG) es propiedad, con carácter dema-

nial, del ayuntamiento de Berlanga de duero, estando afectado al servicio público de cemen-
terio.

b.- El cementerio parroquial, (1710102Wl1911s0001GG), es propiedad de la diócesis os-
ma-soria y su administración corresponde al ayuntamiento durante 25 años, conforme al con-
venio de cesión suscrito con el obispado osma-soria el 01-11-16. El cementerio parroquial con-
serva su antigua denominación de san antonio de la Parroquia de santa maria del mercado.

2- durante el tiempo de vigencia del convenio de cesión de la gestión, los terrenos en que
se ubica el cementerio tienen el carácter de bienes públicos municipales, destinados a los ser-
vicios funerarios, y las ocupaciones o disfrutes que se otorguen tienen la calificación jurídica
de concesiones administrativas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 de la ley
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33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las administraciones Públicas y 4, 74 y 78 del
real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Bienes de las
corporaciones locales.
Artículo 3.- Dirección, gobierno y administración.
1.- la dirección, gobierno y administración de la instalación corresponden al  ayuntamiento

de Berlanga de duero, todo ello sin perjuicio de la intervención administrativa de la autoridad
judicial, gubernativa y sanitaria que legalmente corresponda.

2.- las competencias definidas en el apartado anterior se concretan en:
a) la gestión, administración y organización de los servicios.
b) la distribución y concesión de sepulturas, nichos u otras unidades de enterramiento.
c) El cuidado, limpieza y acondicionamiento de las instalaciones del cementerio.
d) la autorización de licencias de cualquier clase que deban de concederse para llevar a cabo

actuaciones en el cementerio.
e) la percepción de derechos económicos por la concesión de derechos funerarios sobre uni-

dades de enterramiento y por la obtención de licencias de cualquier tipo que se regulen en la
presente ordenanza o que se estime conveniente en la regulación que al respecto se establezca
por la corporación municipal.

f) los servicios de vigilancia y de mantenimiento del cementerio, así como cualquier otro
que sea necesario para el buen funcionamiento de estos servicios.

tÍtUlo ii. –dE las instalacionEs Y dEPEndEncias
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4.- Instalaciones y dependencias.
de conformidad con lo previsto en el artículo 39 del decreto 16/2005, de 10 de febrero, por

el que se regula la policía sanitaria mortuoria en la comunidad autónoma de castilla y león,
el ayuntamiento de Berlanga de duero dispondrá, para la prestación del servicio de cemente-
rio, directamente o, en los supuestos legalmente permitidos, mediante concierto con terceras
personas, de:

- Una zona de sepulturas o terreno suficiente para su construcción con espacio reservado para
sepulturas de medidas especiales.

- Un sector destinado al enterramiento de restos humanos.
- Un lugar destinado a depositar las cenizas procedentes de las incineraciones y un colum-

bario para las urnas que la contengan.
- Un osario general destinado a recoger los restos procedentes de las exhumaciones de restos

cadavéricos.
- Un depósito de cadáveres, consistente en un local destinado a la permanencia temporal de

cadáveres, de dimensiones adecuadas, que disponga de suelos y paredes lisos e impermeables
y con ventilación directa

- abastecimiento de agua.
Artículo 5.- Articulación de zonas.
1.- El cementerio está dividido en dos zonas: la municipal y la parroquial y ésta, en varios

Paseos nominados y numerados a derecha e izquierda con un total de 508 sepulturas de adulto
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2.- la ampliación o ampliaciones que se efectúen en el cementerio se articularán del mismo
modo establecido en el punto anterior.
Artículo 6.- El Libro Registro del Cementerio.
El ayuntamiento de Berlanga de duero llevará un libro registro del cementerio, en el que,

por orden cronológico y permanentemente actualizado, se hará constar la siguiente información
a) datos de la persona fallecida y de la defunción: nombre y apellidos, n.i.F., domicilio, lu-

gar, fecha y hora en que se produjo la defunción.
b) datos de la persona solicitante, vinculada al fallecido bien por razones familiares, bien de-

hecho: nombre y apellidos, n.i.F. y dirección.
c) datos de la inhumación: Ubicación y características de la unidad de enterramiento, fecha

y hora de la inhumación.
d) las reducciones, exhumaciones y traslados, tanto temporales como definitivos, con indi-

caciónde la fecha de realización y ubicación de origen y de destino.
e) En el caso de restos humanos, se hará constar la parte anatómica del cuerpo humano y el-

nombre y apellidos, n.i.F., domicilio, lugar, fecha y hora en que se produjo la defunción de la
persona a quien pertenecían.

CAPÍTULO II: DEL USO DE LAS INSTALACIONES
Artículo 7.- Normas de uso de las instalaciones.
El ayuntamiento velará por el mantenimiento del orden en el recinto, así como por la exi-

gencia del respeto adecuado mediante el cumplimiento de las siguientes normas:
1. con carácter general, estarán abiertos al público para su libre acceso, todos los recintos

del cementerio ocupados por unidades de enterramiento, e instalaciones de uso general.
www.femp.es

Para el acceso de público y prestación de servicios, se procurará la mayor amplitud de hora-
rios en beneficio de los ciudadanos.

a tal fin, se darán a conocer al público tales horarios, que se establecerán con libertad de cri-
terio, en función de las exigencias técnicas, índices de mortalidad, racionalización de los tiem-
pos de servicio del personal, climatología, luz solar, y cualquier otra circunstancia que aconseje
su ampliación o restricción en cada momento.

2. los visitantes se comportarán en todo momento con el respeto adecuado al recinto, pu-
diendo el ayuntamiento de Berlanga de duero adoptar, en caso contrario, las medidas legales
asu alcance para ordenar el desalojo del recinto a quienes incumplieran esta norma, sin perjui-
ciode las sanciones que pudieran imponerse.

3. se prohíbe la realización de cualquier tipo de actividad comercial y de cualquier tipo de-
propaganda en el interior del cementerio.

4. no se permitirá la entrada en el cementerio de vehículos, salvo los específicamente auto-
rizados, así como de bicicletas y motocicletas, ni tampoco de perros y otros animales, con la
excepción de los que tengan carácter de lazarillo en compañía de invidentes.

5. las obras e inscripciones funerarias deberán estar en consonancia con el respeto debido a
la función del recinto y deberán ser en todos los casos objeto de aprobación u homologación
por el ayuntamiento de Berlanga de duero. 

6. Queda prohibido, salvo autorización especial del ayuntamiento, el acceso a los osarios ge-
nerales, así como a cuantas dependencias o instalaciones estén reservadas al personal autorizado.
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7. la entrada de materiales para la ejecución de obras se realizará únicamente durante el ho-
rario que se fije con esta finalidad por el ayuntamiento de Berlanga de duero. las obras que
sean realizadas por particulares deberán ejecutarse durante el horario de apertura al público y
deberán contar con las correspondientes licencias o autorizaciones.

8. se prohíbe realizar dentro del cementerio operaciones de sierra de piezas o mármoles, así
como de desguace, fabricación de hormigón u otras similares. cuando por circunstancias espe-
ciales se precise hacerlo, deberá solicitarse autorización al ayuntamiento de Berlanga de due-
ro, que designará al efecto un lugar concreto para la realización de dichos trabajos.

9. durante la noche queda expresamente prohibido llevar a cabo inhumaciones y realizar
cualquier tipo de trabajos dentro del recinto del cementerio, salvo casos excepcionales debida-
mente justificados y autorizados.

10. la conservación y mantenimiento de las unidades de enterramiento concedidas correrán
a cargo de los concesionarios.

11. El ayuntamiento de Berlanga de duero declina cualquier responsabilidad respecto de los
robos y desperfectos que puedan cometerse por terceros en los elementos constructivos y ob-
jetos que se coloquen en las unidades de enterramiento, fuera de los casos previstos en la le-
gislación vigente.
Artículo 8.- Obligaciones de los usuarios.
1.- todos los usuarios del cementerio municipal tienen el deber de utilizar las instalaciones

conforme a lo establecido en la presente ordenanza.
2.- las empresas y profesionales que ejerzan actividades constructivas o de cualquier otro ti-

po a instancia de los titulares de derechos funerarios en las instalaciones del cementerio, de-
berán de contar, por un lado, con las preceptivas autorizaciones administrativas para el ejerci-
cio de su actividad y, por otro lado, con licencia de obra o actividad respecto de cada una de
las actuaciones que realicen en las distintas unidades de enterramiento.
Artículo 9.- Responsabilidad.
serán responsabilidad de los usuarios y de las empresas y profesionales que ejerzan activi-

dades constructivas o de cualquier otro tipo en el cementerio a instancia de los titulares de de-
rechos funerarios, todos los daños que causen a las demás personas usuarias del servicio y en
los bienes e instalaciones del mismo.

CAPÍTULO III: DE LAS UNIDADES DE ENTERRAMIENTO
Artículo 10.- Características técnicas mínimas
se estará a lo previsto en el artículo 40 del decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se

regula la policía sanitaria mortuoria en la comunidad autónoma de castilla y león.
Artículo 11.- De los panteones.
los planos de  panteones serán sometidos a autorización del ayuntamiento.
Artículo 12.- Otros elementos.
El resto de elementos funerarios que los usuarios deseen colocar sobre la unidad de enterra-

miento y que no se ajusten a las condiciones señaladas en los artículos 10 y 11, deberán, en su
caso, ser aprobados por el ayuntamiento.

tÍtUlo iii. –dEl dErEcHo FUnErario
CAPÍTULO I: ADQUISICIÓN Y CONTENIDO DEL DERECHO FUNERARIO

Artículo 13.- Del contenido del derecho funerario.
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El derecho funerario atribuye a su titular los derechos y obligaciones que se recogen en el
articulado de la presente ordenanza, y en concreto, el uso de las unidades de enterramiento
asignadas para la inhumación y conservación de cadáveres, restos cadavéricos o cenizas duran-
te el tiempo fijado en la concesión, y de acuerdo con el contenido del derecho concedido.

nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.
las unidades de enterramiento se consideran bienes de dominio público propiedad del ayun-

tamiento, por lo que no podrán ser objeto de compraventa, permuta o transacción de ninguna
clase.
Artículo 14.- De la adquisición del derecho funerario.
El derecho funerario se adquiere mediante acuerdo del órgano competente para otorgarlo,

previa articulación del correspondiente expediente administrativo en el que debe quedar cons-
tancia de que se reúnen los requisitos oportunos, entre ellos, el abono de los derechos econó-
micos que, en su caso, se generen a favor del  ayuntamiento de Berlanga de duero.

El criterio a seguir para el otorgamiento de derechos funerarios será la fecha de solicitud.
Artículo 15.- Reconocimiento del derecho funerario.
1.- El derecho funerario queda reconocido por el título suscrito a su constitución y su ins-

cripción en el libro registro del cementerio.
2.- El título de derecho funerario contendrá los siguientes datos:
- identificación de la unidad de enterramiento.
- nombre, apellidos, niF, teléfono y domicilio del titular/solicitante a efectos de notifica-

ción, y en su caso, del beneficiario "mortis causa".
- Fecha de adjudicación, y una vez practicada, fecha de la primera inhumación
- Fecha de finalización de la concesión del derecho funerario o tiempo de duración del dere-

cho.
mención expresa de que, en el momento de extinguirse el derecho, el titular/solicitante de-

berá retirar a su costa todas las construcciones (paramentos, losas, lápidas, cruces, etc.) y los
ornamentos de la unidad de enterramiento

El libro registro de unidades de enterramiento deberá contener, respecto de cada una de ellas,
las mismas mencionadas del contrato-título, según lo indicado en el párrafo anterior, y además:

- Fecha de alta de las construcciones particulares.
- inhumaciones, exhumaciones, traslados, y cualquier otra actuación que se practique sobre

las mismas, con expresión de los nombres y apellidos de los fallecidos a que se refieran, y fecha
de cada actuación.

- licencias de obras y lápidas concedidas.
- cualquier dato o incidencia que afecte a la unidad de enterramiento y que se estime de in-

terés por el servicio de cementerio.
Artículo 16.- Titulares del derecho funerario.
1.- Podrán ser titulares del derecho funerario:
a. Personas físicas. se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,

únicamente a favor de una sola persona física.
b. cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, desig-

narán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunica-
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ciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al
representante. los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos,
que quedarán obligados por los mismos. a falta de designación expresa, se tendrá como repre-
sentante en los términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto
aquien ostente la relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad
de grado, al de mayor edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombra-
miento, será válido el nombramiento hecho por loscotitulares que representen la mayoría de
participaciones.

c. comunidades religiosas, establecimientos benéficos, cofradías, asociaciones, Fundacio-
nes y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.
Artículo 17.- Derechos del titular
1.- El derecho funerario otorga a su titular los siguientes derechos:
a. depósito y conservación de cadáveres, restos cadavéricos y humanos y cenizas.
b. ordenación en exclusiva de las inhumaciones, exhumaciones, reducción de restos y otras

actuaciones que deban practicarse en la unidad de enterramiento.
c. determinación en exclusiva de los proyectos de obras y epitafios, recordatorios, emblemas

y símbolos que se deseen instalar en la unidad de enterramiento, que deberán ser en todo caso
autorizadas por el servicio de cementerio.

d. designar beneficiario para después de su fallecimiento, en los términos de esta ordenan-
za.

2.- En todo caso, se reconocerá el derecho de simple inhumación a favor del cónyuge viudo
o en el caso de las siguientes situaciones:

a) En el supuesto de parejas de hecho que figuren en un registro público a tal efecto, podrá
ser enterrada la persona acompañante del titular del derecho funerario.

b) En la convivencia efectiva en los cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento,
podrán ser enterradas las personas que convivieran de manera efectiva durante el plazo y tiem-
po señalado con el titular del derecho funerario.

3.- los titulares/solicitantes de las unidades de enterramiento que renuncien a su derecho con
carácter previo a su vencimiento, o se extinga su derecho por otra causa, no podrán reclamar
cuantía alguna en concepto de las actuaciones u obras realizadas en la unidad de enterramiento,
siendo en este último caso, por el contrario, de su cuenta su retirada, de acuerdo con el punto
sexto del artículo siguiente, retornando la sepultura al ayuntamiento.
Artículo 18.- Obligaciones del titular del derecho funerario.
El derecho funerario obliga a su titular al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1. conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solici-

tud de licencias o la prestación de servicios. En caso de extravío, deberá notificarse al ayunta-
miento de Berlanga de duero para la expedición de duplicado o certificación de la concesión.

2. solicitar las licencias que se regulan en la presente ordenanza.
3. asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras llevadas a cabo, así como el as-

pecto exterior de las unidades de enterramiento, sin que pueda colocarse ningún tipo de objeto
en los paseos y pasos.

4. comunicar las variaciones de domicilio y de cualquier otro dato relevante en las relacio-
nes del titular del derecho con el Excmo. ayuntamiento de Berlanga de duero.
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5. abonar los derechos económicos correspondientes por los servicios, prestaciones y licen-
cias que solicite.

6. retirar a su costa todas las construcciones (paramentos, losas, lápidas, cruces, etc.) y los
ornamentos de la unidad de enterramiento cuando se extinga el derecho funerario.

7. cualquier otro que se derive del articulado de esta ordenanza y demás normativa regula-
dora de la materia.
Artículo 19.- Derechos sobre concesiones a extinguir.
los derechos adquiridos sobre concesiones de unidades de enterramientos, se extinguirán en

el momento de finalización de la concesión de enterramiento.
la duración de las concesiones de enterramiento, se extenderá hasta que la ocupación total

de la superficie del cementerio suponga la necesidad de la retirada de los restos y nueva ocu-
pación de las unidades de enterramiento, comenzando por los enterramientos de más antigüe-
dad.
Artículo 20.- De la modificación del derecho funerario.
si por razones de ampliación o reforma del cementerio hubiera necesidad de disponer de zo-

nas destinadas a fosas, el ayuntamiento podrá efectuar el traslado de los restos existentes al
osario común sin que ello suponga ningún gasto para el titular del derecho.

CAPÍTULO II: TIPOLOGÍA DE DERECHOS FUNERARIOS.
Artículo 21.- Tipos de derechos.
1.- los derechos funerarios se otorgan en función del tipo de unidad de enterramiento y del

tiempo de concesión. El cómputo del plazo comenzará a contarse desde la fecha del acuerdo
de concesión o, en su caso, si es que este dato no obrare, desde la fecha de inhumación.

2.- sepulturas y fosas.
se distinguen los siguientes tipos:
- Primer tipo: Fosas a extinguir. son aquéllas que, con denominación anterior de Perpetuas,

continúan rigiéndose por la normativa anterior, en atención a lo recogido en la disposición
transitoria Primera.

son perpetuas las que se adquirieron en propiedad a la comisión diocesana de cementerio,
antes de la entrada en vigor del convenio. Y sean reclamadas por los titulares de los derechos
funerarios.

- segundo tipo: Fosas y nichos por concesión.
son aquéllas sobre las que se conceden derechos funerarios a un titular, cuando así lo haya

solicitado y el ayuntamiento disponga de espacio. El plazo de concesión será de cincuenta años 
de forma que al término de dicho plazo el ayuntamiento puede disponer libremente de la

misma, procediendo al levantamiento de los restos cadavéricos y su traslado al osario común.
no obstante, el titular del derecho podrá solicitar una prórroga de la concesión de hasta 25

años.
- tercer tipo: sepulturas de beneficencia. son aquéllas en las que se efectuarán los enterra-

mientos de Beneficencia. se conceden por un plazo único de cinco años, procediéndose altér-
mino de dicho plazo al traslado de los restos cadavéricos a la fosa común, siempre y cuando
los familiares no opten por su traslado a sepultura que ya tengan concedida.
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3.- columbarios:
son aquéllas unidades de enterramiento sobre los que se concedan derechos funerarios hasta

cuando queden totalmente vacíos al trasladar el contenido de los mismos, con el límite de vein-
ticinco años.

Están destinados únicamente a urnas cinerarias.
CAPÍTULO III: TRANSMISIÓN DEL DERECHO FUNERARIO

Artículo 22.- De la transmisión del derecho funerario.
las sepulturas, fosas, nichos, panteones y columbarios están fuera del comercio de los hom-

bres y, en consecuencia, no pueden ser objeto de venta, transacción o permuta.
no cabe la transmisión de derechos funerarios excepto las de primer tipo.

CAPÍTULO IV: EXTINCIÓN DEL DERECHO FUNERARIO
Artículo 23.- El derecho funerario se extinguirá:
1. Por el transcurso del tiempo de su concesión.
2. Por abandono de la unidad de enterramiento, para todas las concesiones de unidades de

enterramiento, transcurridos ocho años desde el enterramiento o fallecimiento del titular del de-
recho funerario.

3. Por no haber ejecutado las obras una vez otorgada la concesión. transcurrido el plazo de
seis meses, sin que el concesionario hubiere ejecutado las obras que corren a cargo del conce-
sionario se iniciará el expediente de caducidad.

4. El derecho funerario se extinguirá también en los siguientes casos:
a) Por renuncia expresa de la persona titular del derecho.
b) En el caso de actuaciones sujetas al pago de derechos económicos a favor del ayuntamien-

to de Berlanga de duero, por dejar de satisfacer el mismo una vez finalizado el plazo para su
abono en el período que se otorgue para ello. 

c) Por la cesión o traspaso del derecho funerario mediante cualquier acto o negocio jurídico
privado sin la preceptiva autorización de transmisión del ayuntamiento de Berlanga de duero. 

d) Por el vaciamiento de nichos o columbarios, con independencia del plazo de concesión.
Artículo 24.- Obligaciones del que era titular del derecho funerario.
Extinguido el derecho funerario, será obligación de la persona que era su titular retirar a su

costa todas las construcciones (paramentos, losas, lápidas, cruces, etc.) y los ornamentos de la
unidad de enterramiento. 

Esta obligación figurará de manera expresa en el título de concesión del derecho funerario. 
Artículo 25.- Consecuencias de la extinción del derecho funerario. 
se procederá a la exhumación y traslado de los restos humanos existentes en las unidades de

enterramiento sobre las que se extingue el derecho funerario, transcurridos los plazos recogidos
en el art. 26, quedando dichas unidades de enterramiento a disposición del ayuntamiento de
Berlanga de duero, retirándose asimismo los ornamentos existentes, que quedarán en depósito
por un año a disposición de su dueño o dueña, transcurrido el cual sin haberse interesado su re-
cogida o devolución, pasarán a disposición de la corporación municipal. El coste de la retirada
y depósito señalados deberá sufragarse por dicho dueño o dueña, a cuyo efecto se tramitará el
correspondiente expediente administrativo para su exacción.
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Artículo 26.- Declaración de ruina de las unidades de enterramiento.
las unidades de enterramiento que amenacen ruina serán declaradas en este estado por el

ayuntamiento de Berlanga de duero mediante expediente contradictorio, en el que se conce-
derá a la persona titular del derecho funerario un plazo de treinta días para formular las alega-
ciones que estime convenientes. 

se considerará que las construcciones están en estado de ruina cuando no puedan ser repa-
radas por medios normales o cuando el coste de la reparación sea superior al cincuenta por
ciento del coste estimado a precios actuales para su construcción. Producida la declaración de
estado de ruina, se declarará asimismo la extinción del derecho funerario y se ordenarán las ac-
tuaciones establecidas en el artículo anterior, procediéndose al oportuno derribo.

tÍtUlo iV. –PolicÍa administratiVa Y sanitaria 
CAPÍTULO I: DE LAS INHUMACIONES Y DE LAS EXHUMACIONES 

Artículo 27.- Solicitud de inhumación. 
1.- a toda solicitud de inhumación habrá de acompañarse, al menos, la siguiente documen-

tación:
a) Petición de inhumación, la cual deberá ir firmada por solicitante. se acompañará, en todo

caso, copia del d.n.i. 
b) certificado médico de defunción. En los casos en los que se haya producido autopsia, el

certificado médico de defunción será sustituido por la carta autopsia o certificado o informe de
la misma. 

c) la licencia de enterramiento expedida por el Juez encargado o de la Jueza encargada del
registro civil. 

d) El título del derecho funerario, o la indicación de la fecha de su concesión y la ubicación
de la unidad de enterramiento, siempre que, en este segundo caso, se haga uso del derecho re-
cogido en el artículo 35.f) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

e) la acreditación del abono de los derechos económicos que, en su caso, se generen a favor
del ayuntamiento de Berlanga de duero. 

f) El resto de documentación que sea exigida de acuerdo con la normativa de policía sanitaria
y mortuoria. 

g) cuando se trate de cenizas, además de la documentación antes citada, se acompañará el
correspondiente certificado de la incineración. 

2.- la inhumación de un cadáver se realizará siempre y cuando se haya obtenido la licencia
de enterramiento del Juez o Jueza encargados del registro civil y la licencia de inhumación
expedida por el ayuntamiento de Berlanga de duero. 

En el orden sanitario, los restos humanos sólo requerirán para su conducción, traslado, inhu-
mación o cremación un certificado médico que acredite la causa y procedencia de tales restos,
además de la licencia de inhumación antedicha. 

3.- las empresas de servicios funerarios que intervengan en gestiones, solicitudes y autori-
zaciones, se entenderá que actúan en calidad de representante del titular del derecho funerario,
vinculando a éste y surtiendo todos sus efectos cualquier solicitud o consentimiento que por
aquéllas se formule.
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Artículo 28.- Licencia de inhumación. 
la licencia de inhumación que se otorgue por el ayuntamiento de Berlanga de duero deberá

contener: 
a) nombre y apellidos de la persona a inhumar. 
b) Edad, domicilio y fecha de defunción.
c) lugar de inhumación, con la consignación específica de la unidad de enterramiento donde

debe ser inhumado, haciendo constar calle, fila y número de la unidad de enterramiento. 
Artículo 29.- Registro de inhumaciones. 
Por cada inhumación se expedirá una cédula de enterramiento que accederá al correspon-

diente libro registro del cementerio, en la que se hará constar: 
- los datos del fallecido y de la defunción: nombre y apellidos, niF, domicilio, lugar, fecha

y hora en que se produjo la defunción
- los datos de la persona solicitante, que deberá de ser la persona titular del derecho funera-

rio o, en el caso de que sea éste quien ha fallecido, la persona vinculada al mismo por razones
familiares o de hecho: nombre y apellidos, niF, dirección y teléfono.

- los datos de la inhumación: Ubicación de la unidad de enterramiento, fecha y hora de la
inhumación, autorización de la persona titular del derecho funerario de la unidad donde se ha
inhumado y características de dicha unidad. 
Artículo 30.- Requisitos de las exhumaciones de cadáveres.
1.- Para la exhumación de un cadáver o de restos humanos deberán haber transcurrido al me-

nos dos años desde la inhumación de los mismos, o en su caso, lo que determine la legislación
vigente en materia sanitaria, salvo en los casos en que se produzca intervención judicial. 

2.- se deberá obtener licencia o autorización del ayuntamiento de Berlanga de duero para
la realización de toda exhumación de cadáveres o restos humanos que se realice para su rein-
humación en el cementerio de Berlanga de duero junto a la solicitud de licencia se acompa-
ñarán, necesariamente, el título del derecho de funerario del/de la solicitante y la autorización
del/de la titular del derecho funerario de la unidad de enterramiento en que se va a proceder a
su reinhumación. 

3.- En casos distintos a los recogidos en el punto anterior, la autorización de exhumación co-
rresponderá al servicio territorial con competencias en materia de sanidad. 

4.- de toda exhumación quedará constancia en el libro registro del cementerio del destino
dado a los restos retirados. 

5.- las exhumaciones se realizarán en presencia del/de la titular del derecho funerario o per-
sona en quien delegue, delegación que deberá de acreditarse por escrito o, en su caso, de la re-
nuncia a estar presente. 
Artículo 31.- Suspensión temporal de exhumaciones.
El ayuntamiento de Berlanga de duero podrá suspender temporalmente las exhumaciones

en época estival o por cualquier otra causa justificada, debiendo comunicarlo al servicio terri-
torial con competencias en materia de sanidad. 

CAPÍTULO II: DE LAS AUTORIZACIONES O LICENCIAS 
sEcción PrimEra: considEracionEs GEnEralEs

Artículo 32.- Necesidad de licencia o autorización. 
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1.- de acuerdo con lo prevenido en la presente ordenanza, toda inhumación, exhumación,
traslado temporal o definitivo de cadáveres o restos, reducción de restos, así como la apertura
de fosas, o la utilización de cadáveres o restos humanos con fines de investigación o docencia,
requerirán de la correspondiente autorización expedida por el ayuntamiento de Berlanga de
duero o, en su caso, por las autoridades sanitarias o por intervención de la autoridad judicial. 

2.- así mismo, la transmisión del derecho funerario estará sujeta a la autorización del ayun-
tamiento de Berlanga de duero, que únicamente podrá otorgarse en los supuestos recogidos en
la presente ordenanza. 

3.- cualquier obra o actuación a realizarse en las distintas unidades de enterramiento por las
personas titulares de los correspondientes derechos funerarios requerirá de autorización o li-
cencia de obra del ayuntamiento de Berlanga de duero. 

4.- de igual modo, las empresas y profesionales que quieran ejercer actividades constructi-
vas o de cualquier otro tipo en el cementerio de Berlanga de duero a instancia de los titulares
de derechos funerarios, precisarán de la correspondiente licencia para ello.

sEcción sEGUnda: dE las licEncias dE inHUmación, EXHUmación,
traslado dE cadÁVErEs o rEstos, rEdUcción dE rEstos,

asÍ como la aPErtUra dE sEPUltUras o Fosas Y colUmBarios.
Artículo 33.- Necesidad de utilización de medios mecánicos o técnicos extraordinarios. 
además de la documentación exigida para cada uno de los supuestos de solicitud de inhu-

mación, exhumación, traslado temporal o definitivo de cadáveres o restos, reducción de restos,
así como para la apertura de sepulturas o fosas, y columbarios, si por las características espe-
cíficas de la construcción realizada en el unidad de enterramiento de que se trate, especialmente
en lo referente a las losas o cierres de sepulturas, o fosas, fuere necesaria la utilización de me-
dios mecánicos o técnicos especiales, los mismos serán de cuenta del titular del derecho fune-
rario. de ello se hará expresa mención en la licencia o autorización que se otorgue.

sEcción tErcEra: dE las licEncias dE oBra En
las distintas UnidadEs dE EntErramiEnto 

Artículo 34.- Solicitud. 
Junto a la solicitud de licencia de obra deberá de adjuntarse necesariamente, además de cual-

quier otra que se pudiera considerar necesaria, la siguiente documentación, adaptándose expre-
samente a las limitaciones establecidas en el art. 10: 

1) memoria técnica de la obra a realizar, con especial indicación de los medios mecánicos o
técnicos a utilizar. 

2) El título del derecho funerario, o la indicación de la fecha de su concesión y la ubicación
de la unidad de enterramiento, siempre que, en esta segundo caso, se haga uso del derecho re-
cogido en el artículo 35.f) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 
Artículo 35.- Contenido. 
1 En las licencias se recogerán expresamente las limitaciones contenidas en el artículo ante-

rior de esta ordenanza, y, en su caso, las autorizaciones especiales que procedan y su motiva-
ción, y cuando fuere preciso, la indicación de la utilización de medios mecánicos o técnicos es-
peciales, siendo los mismos de cuenta del titular del derecho funerario, todo lo cual quedara re-
flejado en la solicitud. 
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2.- En la licencia se indicará expresamente la obligación de colocar en las construcciones rea-
lizadas un letrero en lugar visible en el que se indique la la zona y el paseo en que se ubique la
unidad de enterramiento, su lado, izquierda o derecha y el número de la unidad.
Artículo 36.- Denegación de solicitudes. 
no se otorgará licencia de obra a las solicitudes siguientes:
- las que propongan obras o inscripciones que no estén en consonancia con el respeto debido

a la función del recinto. 
- las que propongan resultados que no guarden sintonía (estética, altura, volumen) con las

existentes en su entorno, y necesariamente en la misma zona en que se encuentre la unidad de
enterramiento.

- la falta de abono de los derechos económicos que, en su caso, se pudieran generar a favor
del ayuntamiento de Berlanga de duero. 

sEcción cUarta: dE las licEncias a concEdEr
a EmPrEsas Y ProFEsionalEs Para EJErcEr actiVidadEs

constrUctiVas o dE otra natUralEZa En El cEmEntErio 
Artículo 37.- Licencia a conceder a empresas y profesionales para ejercer actividades en el

Cementerio.
1.- las empresas y profesionales que quieran ejercer actividades constructivas u otras acti-

vidades dentro del recinto o instalaciones municipales, en las diferentes unidades de enterra-
miento del cementerio de Berlanga de duero a instancia de los titulares de derechos funerarios
deberán de contar con autorización del ayuntamiento de Berlanga de duero. 

2.- Para la concesión de la autorización referida en el punto anterior, se debe acreditar, en el
momento de su solicitud, lo siguiente: 

a) Que se cumple la normativa vigente en materia fiscal, incluida la que se refiere a la Ha-
cienda municipal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando
exonerado de responsabilidad al ayuntamiento por este incumplimiento.

b) Que cuenta con un seguro de responsabilidad civil para hacer frente a los daños que pu-
dieran ocasionar en el ejercicio de su actividad a los bienes y personas que se encuentren dentro
del recinto del cementerio, con un capital mínimo asegurado de diez mil euros.

3.- además de los supuestos recogidos en el punto 2 de este artículo, el  ayuntamiento de
Berlanga de duero podrá exigir en cualquier momento a las empresas y profesionales autori-
zados a ejercer actividades constructivas o de otro tipo en el cementerio, la acreditación de los
requisitos exigidos en su momento para la concesión de la autorización regulada en el presente
artículo. se exigirá documento acreditativo de la titularidad del derecho funerario sobre el que
se pretende ejercer la actividad (licencia, contrato, autorización, factura proforma, etc.).

tÍtUlo V.- dEl réGimEn sancionador 
Artículo 38.- Infracciones. 
1.- serán infracciones leves, siempre que no se hayan calificado como comportamientos gra-

ves o muy graves, las siguientes: 
a) la perturbación de la tranquilidad del recinto.
b) la incorrección con el resto de las usuarias y de los usuarios del cementerio o con las em-

pleadas y los empleados públicos. 
a) la incorrección en el uso de las diferentes instalaciones del cementerio municipal. 
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b) la falta de diligencia en el trato de los bienes de las usuarias y de los usuarios del cemen-
terio o de la propia administración. 

c) la perturbación en el uso de los espacios públicos por otra u otras personas, incluyendo
la entrada en el recinto con vehículos no autorizados, bicicletas o motocicletas, así como con
perros u otros animales, salvo los que tengan carácter de lazarillo en compañía de invidentes. 

2.- serán infracciones graves las siguientes: 
a) la perturbación de la tranquilidad y la vulneración de los derechos de las usuarias y usua-

rios mediante la realización de fotografías, dibujos, filmaciones o cualquier otro tipo de actua-
ciones similares en el recinto. 

b) la ocupación de los espacios públicos del cementerio para la realización de cualquier tipo
de actividad comercial y cualquier tipo de propaganda en el recinto. 

c) las infracciones que, siendo leves, sean reiteración de una anterior. 
d) la comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año. 
3.- serán infracciones muy graves: 
a) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento del servicio

de cementerio, incluyendo la cesión o traspaso del derecho funerario sin la autorización del
ayuntamiento de Berlanga de duero, y la realización de actuaciones sujetas a autorización o
licencia sin haber obtenido previamente la misma. 

b) El impedimento de uso del espacio público en que se presta el servicio de cementerio.
c) los actos de deterioro grave y relevante de las instalaciones y elementos del cementerio. 
d) la usurpación de bienes de dominio público. 
Artículo 39.- Sanciones. 
1.- las infracciones contempladas en la presente ordenanza serán sancionadas de acuerdo

con el siguiente detalle: 
- las infracciones leves serán sancionadas con una multa de hasta setecientos cincuenta eu-

ros. 
- las infracciones graves serán sancionadas con una multa de hasta mil quinientos euros. 
- las infracciones muy graves serán sancionadas con una multa de hasta tres mil euros. 
2.- con independencia de las sanciones que puedan imponerse, el infractor estará obligado

a la restitución y reposición de los bienes a su estado anterior, con la indemnización de los da-
ños irreparables y perjuicios causados, en el plazo que se fije en la resolución correspondiente.
El importe de estas indemnizaciones se fijará ejecutoriamente por el órgano competente para
imponer las sanciones.

disPosicionEs transitorias PrimEra:
se respetarán los derechos adquiridos a la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza.

disPosición transitoria sEGUnda:
lo relativo a la regulación de nichos y columbarios se entiende aplicable cuando estos ser-

vicios estén construidos.
disPosición adicional 

si en cualquier momento se detectaran situaciones irregulares en cuanto a la titularidad del
derecho funerario y a posibles transmisiones ilegales del mismo en contra de lo prescrito en la
presente ordenanza o en la normativa reguladora de la materia anterior a ésta, de oficio se lle-
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varán a cabo las actuaciones que se estimen necesarias para proceder a la extinción de dichas
situaciones, que, en todo caso, conllevará, a su vez, la extinción del derecho funerario de que
se trate y la reversión de la unidad o unidades de enterramiento afectadas al ayuntamiento de
Berlanga de duero.

En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo previsto en estas normas:
- ley 49/1978, de 3 de noviembre, sobre Enterramientos en los cementerios municipales.
- ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.
- ley 14/1986, de 25 de abril, General de sanidad.
- decreto 16/2005, de 10 de febrero por el que se aprueba el reglamento de Policia sanitaria

mortuoria de castilla y león.
- decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Policía sanitaria

mortuoria en el ámbito nacional.
- real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Bienes de

las Entidades locales.
- decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el reglamento de servicios de las

corporaciones locales.
disPosición Final.

la presente ordenanza reguladora que consta de 39 artículos y una disposición transitoria,
otra adicional y esta final, ha sido aprobada por el ayuntamiento Pleno en sesión de 10 de oc-
tubre de 2017 y comenzará a regir a los 15 días de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria y permanecerá en vigor, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi-
cación o derogación.

Berlanga de duero, 17 de enero de 2018.– la alcaldesa, mª reyes oliva Puertas.        141b

CUBO DE LA SOLANA
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de tardelcuende es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, se acuerda
por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la
que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de tardelcuende que se relacionan en el anexo i y que deberán ade-
cuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de
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13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que
desarrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de da-
tos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protec-
ción de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el re-
gistro General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado
que al efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal y otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; números de cuenta.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de cubo de la solana, la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana. (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE nóminas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión de nóminas para funciona-

rios del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la le-
gislación laboral.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de cubo de la solana.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas para personal

laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la
legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de cubo de la solana.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica. h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los
datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.). Gestión de expedientes de
actividades.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes (usuarios y denunciantes).

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
- datos actividad.
- certificado de instaladores.
- seguro de responsabilidad civil.
- informe sanitarios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, la Plaza, nº. 1, cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro VidEoViGilancia
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Encargado de tratamiento: Empresa, ciF. dirección. (pendiente).
c) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Grabaciones realizadas para aumen-

tar la seguridad en el acceso a las dependencias de varios edificios municipales.
d) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que

resulten obligados a suministrarlos: Empleados, ciudadanos y residentes.
e) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presente legal.
f) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- imagen, fotos y/o grabaciones de las personas que entran en dependencias municipales

cuando la alarma está conectada. las imágenes se guardan por la empresa subcontratada.
g) sistema de tratamiento: automatizado, la empresa de seguridad es la encargada del man-

tenimiento de dichas cámaras.
h) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales.
i) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
j) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
k) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro inFraccionEs Y sancionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de carácter personal relacio-

nados con las infracciones detectadas, así como de las sanciones impuestas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal, otras personas físicas.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), números de cuenta.
- datos relativos a infracciones administrativas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales, otros órganos de la administración

local.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel medio, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE EXPEdición dE tarJEtas dE armas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Generación del permiso para portar

armas aire comprimido o gas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- antecedentes penales.
- declaración jurada.
- datos de la armería.
- datos del arma.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria). 

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Bolsa dE EmPlEo
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: recolectar el currículum Vitae de

las personas que solicitan empleo al ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: los cV contienen información profesional y de perfil profe-
sional.

f) sistema de tratamiento: Papel.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE matrimonio ciVil
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro municipal de uniones civi-

les, celebración de matrimonios.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, nacio-

nalidad, mail y fax.
- acta de matrimonio.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, 1, 42191-cubo de la solana (soria)
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, cen-

so municipal de animales Potencialmente Peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud Psicológica.
- certificado de actitud Física.
- certificado de antecedentes Penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE control Y GEstión dE ParcElas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del Uso de Bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE sErVicios FUnErarios
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: control de gestión de los cemente-
rios municipales, (inhumaciones, exhumaciones, aperturas, mantenimiento).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: representantes del interesa-
do o el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- órdenes judiciales de enterramiento.
- acta y fecha de defunción.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, 1, n. 2, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos Y actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: actas del Pleno y Gestión y custodia

de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE rEGistro Entrada Y salida dE docUmEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos personales incluidos en los re-

gistros de entrada/salida de documentos. libros de entrada y salida de documentos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax, cargo y la entidad a la que pertenecen, datos bancarios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro rEsPonsaBilidad Patrimonial, aUtoriZacionEs, solicitUdEs,
QUEJas, rEclamacionEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de las personas afectadas en

algún incidente del cual la entidad puede tener responsabilidad patrimonial. datos relacionados
con los distintos tipos de licencias y autorizaciones que concede el ayuntamiento. resolución
de solicitudes de los particulares que no tengan encaje en las otras categorías.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,
ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax, matrícula de vehículo.

- datos sobre minusvalías.
- otros datos especialmente protegidos: salud.
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f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales. otros organismos de la administra-

ción local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro contratación
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: custodia de expedientes de las con-

trataciones que realiza el ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores y profesionales.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro Padrón dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro rEGistro ElEctrónico dE aPodEramiEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Escritos, comunicaciones y solici-

tudes de inscripción de diversas tipologías de poder, de revocación, de prórroga o de denuncia
de las mismas, para dar cumplimiento a ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes, representantes legales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: registros públicos, el propio
interesado o su representante legal, apud acta.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dni, razón social, ciF/niF, direc-
ción, teléfono, firma electrónica, etc.

- otro tipo de datos: Fecha de inscripción, período de tiempo por el cual se otorga poder, tipo
de poder.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria)
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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rEGistro FUncionarios aUtoriZados Para la EXPEdición dE coPias
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de cubo de la solana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro donde constarán los fun-

cionarios habilitados para la expedición de copias auténticas. Funcionarios que presten servi-
cios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados públicos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas,
el propio interesado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cubo de la solana, dirección la Plaza, nº. 1, 42191-cubo de la solana (soria)
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

cubo de la solana, 15 de enero de 2017.– El alcalde, Juan José delgado soto.              129

LANGA DE DUERO
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 17/01/2018, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más venta-
josa, con un único criterio de adjudicación, al precio más bajo, para la adjudicación del contrato
del servicio de limpieza de edificios municipales de langa de duero (soria), conforme a los
siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de langa de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: limpieza edificios municipales.
b) lugar de ejecución: langa de duero
c) Plazo de duración del contrato: dos años.
d) admisión de prórroga: Un año máximo.
3. Tramitación y procedimiento.
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a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 20.000,00 euros/año de base imponible y 4.200,00

euros/año de iVa, lo que supone un total de 24.200,00 euros anuales.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de langa de duero.
b) domicilio: c/ real, 15.
c) localidad y código postal: langa de duero, 42320.
d) teléfono: 975 35 30 01.
e) telefax: 975 35 46 23.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: ocho días siguientes a la publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: cláusula 6 del Pliego

de cláusulas administrativas Particulares.
7. Criterio de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a un único criterio de adju-
dicación, al precio más bajo.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días siguientes a la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: la prevista en la cláusula octava del Pliego de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
c) lugar de presentación: ayuntamiento de langa de duero c/ real, 15, langa, 42320. 
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde

pueden obtenerse los pliegos: www.langadeduero.es.
langa de duero, 17 de enero de 2018, – El alcalde-Presidente, constantino de Pablo

cob.                                                                                                                                 142

MATAMALA DE ALMAZÁN
remitido por el servicio de Gestión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria

el Padrón de agua correspondiente al 2º semestre de 2017, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

matamala de almazán, 18 de enero de 2017.– El alcalde, mariano Hernández cedazo.   150

VALDERRODILLA
remitido por el servicio de Gestión tributaria de Excma. diputación Provincial de soria, el

Padrón de agua y Basuras correspondiente al 2º semestre de 2017, permanecerá expuesto al
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público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante el citado plazo los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen opor-
tunos.

Valderrodilla, 16 de enero de 2018, El alcalde, carmelo Gómez sanz.                            140

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 19 de diciembre de 2017, el Pa-

drón provisional de agua y basura, correspondiente al primer semestre de 2017, se expone al
público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 19 de diciembre de 2017.– El alcalde, Esteban molina Gómez.                  108

VOZMEDIANO
El Pleno del ayuntamiento de Vozmediano, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de di-

ciembre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente 1/2017 de concesión de suple-
mento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente re-
sumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos: suplemento de crédito
                           Descripción                      Consignación inicial      Consignación definitiva
        2         maqu. inst. y utillaje                               1.000                               3.600
        2         limpieza y aseo                                      5.000                               5.350
        6         otras inv. en repos. infraes.                  18.659                             21.659
        6         Edificios y otras const.                          23.085                             26.585

Presupuesto de ingresos
                           Descripción                      Consignación inicial      Consignación definitiva
        8         apl. Fin. supl. crédito                      67.113,79                        57.663,79
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo. 

Vozmediano, 2 de enero de 2017.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.                 110
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aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 19 de di-
ciembre de 2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

Vozmediano, 3 de enero de 2017.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.                 112

CREACIÓN de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de Vozmediano es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda
por parte del Pleno del ayuntamiento la aprobación de la presente disposición de creación de
ficheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de  Vozmediano que se relacionan en el anexo i y que deberán ade-
cuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.
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cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos / pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de Vozmediano.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 657 Miércoles, 24 de enero de 2018 Núm. 10

B
O

P
S

O
-1

0
-2

4
0
1
2
0
1
8



- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta

miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de  Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta

miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigido: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de  Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 659 Miércoles, 24 de enero de 2018 Núm. 10

B
O

P
S

O
-1

0
-2

4
0
1
2
0
1
8



j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de  Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de  Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de  Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
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- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de  Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE castastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de  Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluíos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de  Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de  Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de  Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de  Vozmediano.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Vozmediano, calle larga, nº 1. cP 42109.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Vozmediano, 2 de enero de 2018.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.                 109

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la mancomunidad de los 150 Pueblos

para el 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de esta mancomunidad, Bases de Ejecución, plan-
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tilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos:

i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................19.500
ingresos patrimoniales.................................922.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................25.000
total inGrEsos ....................................967.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................209.100
Gastos en bienes corrientes y servicios ......114.610
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes ................................9.330

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................58.000
transferencias de capital ............................575.760
total Gastos ........................................967.000

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2018.

a) Plazas de funcionarios.
1. Habilitación Estatal secretario interventor (Grupo a).
1.1.- 1 secretario-interventor Grupo a-1.
2. administración Especial agentes medioambientales (Grupo c).
2.1.- 3 agentes medioambientales Grupo c-1.

b) Personal laboral.
1 auxiliar administrativo laboral.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

soria, 15 de enero de 2018.– El Presidente, Pedro a. asensio Blázquez.                         159

MANCOMUNIDAD RÍO IZANA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la asamblea de concejales, de fecha 9 de

enero de 2018, el Presupuesto y Bases de Ejecución para el ejercicio económico 2018, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril. se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

tardelcuende, 10 de enero de 2018.– El Presidente, ricardo corredor Álvarez.                72



administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritorial dE traBaJo

RESOLUCIÓN, de 18 de enero de 2018 de la Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Soria,
por la que se anuncia la constitución de la organización sindical denominada Organización
Permanente de Trabajadores Asalariados Sorianos, en siglas OPTAS (Depósito número
42100003).

Vista la solicitud de depósito de estatutos de la citada asociación que fue formulada por
d. carlos José García lázaro, mediante escrito tramitado con el número 42/2018/000001, y de-
positado el 16 de enero de 2018, habiéndose incorporado documentación corregida con fecha
18 de enero de 2018, con el número de depósito 42/2018/000003.

los estatutos y el acta de constitución están suscritos por d. alfredo ortega Garzón, dª. mª
teresa arranz lamata, d. Francisco arranz carro, d. diego arcega machín, d. Pablo izquier-
do mallorgas, dª. ana cristina Galán Yagüe.

se indica que el domicilio de la organización se fija en c/ domingo Gordo 9 (c.P. 42300)
de El Burgo de osma-ciudad de osma (soria), su ámbito territorial es provincial y el funcional
es el establecido en el artículo 3 de sus estatutos.

de conformidad con lo previsto en la ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sin-
dical (B.o.E. de 8 de agosto de 1985), en el real decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre de-
pósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, y la orden
EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se defi-
nen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo de las delegaciones territoriales de
la Junta de castilla y león, esta oficina territorial de trabajo
acUErda

admitir el depósito de los estatutos de la citada organización.
disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición

en el tablón de anuncios de esta oficina territorial, a fin de dar publicidad a la admisión efec-
tuada.

cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en
este centro directivo siendo posible impugnarlo ante el correspondiente Juzgado de lo social,
conforme a lo dispuesto en la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción so-
cial (Boletín oficial del Estado de 11 de octubre de 2011).

soria, 18 de enero de 2018.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo
Estéfano.                                                                                                                                  163

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10434.

En este servio territorial se enuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto Pri-
vado de caza so-10434, denominado las carboneras, iniado a instania de asoc. de caza Vir-
gen del rosario de Val tajeros. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Pró-
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rroga del coto de caza situado en el término municipal de Valtajeros en la provincia de soria,
con una superficie de 1.680,12 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 9 de enero de 2018.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya.                                                                                                                        67

administración dE JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE VALLADOLID

Edicto
Dª María Yolanda Martín Llorente, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social nº 4 de Valladolid.
HaGo saBEr: Que en el procedimiento impugnación Justicia Gratuita 0000741/2017 de

este Juzgado de lo social, seguido a instancia de dª maría Jesús rodríguez González contra
inss instituto nacional de la seguridad social, conceptos y desarrollo de la Biomasa s.l.,
consejería de Familia mutua asepeyo mutua de accidentes de trabajo y Enfermedades Prof.,
ibermutua mutua de acc. de trab., abogado estado, se ha dictado la siguiente resolución:

PartE disPositiVa:
se revoca el acuerdo de veintiuno de junio de dos mil diecisiete, de la comisión Provincial

de asistencia Jurídica Gratuita de Valladolid, dictada en su Expedientenº 3439/2017, acordan-
do, en consecuencia, reconocer el derecho a la asistencia jurídica de dª maría Jesús rodríguez
González.

notifíquese la presente resolución a las partes y al abogado del Estado, haciendo la indica-
ción de que contra la misma no cabe recurso ordinario alguno, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20, in fine, de la ley 1/1996.

remítase el expediente a la comisión Provincial de asistencia Jurídica Gratuita, dejando tes-
timonio suficiente en los presentes autos. así lo acuerda y firma d. José antonio merino Pala-
zuelo, magistrado-Juez del Juzgado de lo social número cuatro de Valladolid, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a concepto y desarrollo de la Biomasa s.l.,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento,

Valladolid, 10 de enero de 2018.– la letrada, maría Yolanda martín llorente.               116
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